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PRESENTE . 
. ·Asunto: Licencia Ambiental única 

.: ' 

... - , ._, . 
· . Bitacora;ü9/LUA0151/04/17 

En atención · a la solicitud ingresada, a está Agencia : Nacional ·d~ Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidr:ocarbÚros; en lo. sucesivo la AGENCIA, el" día 20 
de abril de 2017 y t urnada para su atención a la Diretción GeneraL de Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad de Gestión, Supe-rvisión, Inspección y Vigilancia Comercial, por medió del 
cual en su carácter de representante legal del establecimiento GUAJARDO VALDEZ 
ASOCIADOS, S.A. DE C.V., ESTACIÓN . DE SERVICIO 4130, con ubicaci.ón en CALLE 
FERROCARRIL NO. 15, COL CENTRO, C.P. 35230, BERMEJILLO, DURANGO, en lo 
sucesivo · el REGULADO, tramita Licencia Ambiental Única CLAU). :Una vez evaluada la 
información presentada, y 

RE sut "f ·A.N"D ó 
l. Que :el . día 2 O de abril del · 2017 se recibió e.n la . AGENCIA, la . solicitud de. Licencia 

Ambiental Única para el establecimiento GUAJARDO VALDEZ ASOCIADOS, S.A. DE 
C.V. , misma que fue registrada con número de bitácora 09/LUA0151/04/17. 

l. 

CONSIDERANDO 

Que esta DirecCión General de Gestión Comercial es competente para .revisar, evaluar y 
resolver sobre la l icencia Ambiental Única solicitada por :el REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en lcis artículos 4 fracción XXVII y 3 7, ·fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional -de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector· Hidrocarburos. · 
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11. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0151/04/17, referida en el RESULTANDO 1 del presente. 

. . . 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción Xl,4, 5 fr.acción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección. al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio. Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Regla,mento . lnterior de la 
Agencia National de Seguridad , Industrial y de Protección al Medio AmoierÍt~· del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apart9-do.A) fracci6n vldel Reglamento de la Ley _.yeneral del 
Equilibrio :.fc:ológico y da Protección al Ambiente .: en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se reforman .Y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece ios procedimientos·para obtener Ja ·licencia 
ambiental única, mediante uri trámite único, así como la actualización de la información de 
emis.iónesmediante una cédula de operación anual,publicado elll de abril de 1997, así como 
las demás disposiciones qwe resulten aplicables, esta. Dirección Gerteral de Gestión Comercial, 

.RE S UE L VE . 
. . 

PRIMERO.- T éner . .por · cu.mplidos ·los ·requisitos ·. técnicos y legales presentados · por el 
REGULADO paratra'rnitaf y obteneda Ucenda Amqiental Única. · 

SEGUNDO.- OTORGAR a:l R,EGULAbO 1~ . 

LICENCIAAMBlENTAL ÚNICA N9 ~AU-ASEA/122S..,,?Oi7 

La presente Licencia Ambiental Ónica queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 
. ' . ~ . 

l. 

·coNDICIONANTES 

La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del ·estabJ.ecimíento denominado 
GUAJARDOVALDE:Z ASOCIAOOS, S.A. DE C.V., ESTACIÓN,DE SERVICIO 4130, con 
ubicación en Calle Ferrocarril no. 15, Col. Centro, C.P. 35230, Bermejillo, Durango, que 
tiene como actividad la comeré: i'alización de·gasolina y 'diésel, con una capacidad de 
suministro anual de 1 419 59S litros de gasolina Magna, 426 001 litros de gasolina 
Premium y 1 S 20 43 2 litros de Diésel. El establecimiento cuenta para su operación con " 
las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. · . 
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~ .Tél.09\J.~J . p_ar~ª éllrnaceoa.rg9s9[ina rv\ªgrJa 40 ooo 
• Tanque 2 para almacenar:gasolina Premium 40 000 .. f-

litros 
- ~-· . .. 

litros 
.. Ta,nq~~ 3 . Pa.ra . alr.nac~narQiés~l . 60 000 ' Litros .. .. . .. . 

Dispensario? . , 6 i 

Pistolas de despacho 20 -· _ Pistolas 

La p~ese~te UcenciaAmbiental Única se expíde por única.vez en tanto el establecimiento 
no ca:mbie de ubicación o de actividad, según le 'fL.ie autorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar· una nueva Licencia. Si existe cambió . de razón ·sodal, aUmento en la 
capacidad de almacenamiento; cambios d~ procesq,.ampliáci6n de instalaciones 
o la generación de nuevos. residuos' peligrosos, . deberá pre$entar la> solicitud de 
actualización a las condicionantes respectivas. : - . : . . . . .. 

. . . .· . ·. . 

La Licencia es intransferible a otros establecimientos y.se otorga sin perju icio de las 
autorizaciones, permisos y registros que deban obtenerse de ésta u · otra autoridad 
competente. . ' 

El REGULADO, hasta en tanto no se emitan li.nea:mientos, directri:~es, criterios ú . otras 
. disposiciones administrativas de ~arácter . general por parte de esta AGENciA: deberá 
·.remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 

Ahual en la·s términos vigentes establecidos, a partir .del. año 2018 . 
. ·. . ' .· . 

. . . . 
Así mismo, el REGULADO deberá estimac y' reportar en la Cédula de Operación anual 
correspondiente, conforme a lo estableCido en el Artículo· 20 del Reglamento de la Ley . 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia· de Registro de ¡ 
Emis!ones y Transferencia de Contaminantes, las emisio

1 

nes de los contdaminadntesda 1

1

a .. 
atmosfera, hidrocarburos totales, benceno, tolueno, xi eno y hexanó, eriva as e a 
operación dé los tanques de almacenamiento-y los dispensarios dé gasolinas. 

El REGULADO debérá cumplir con lo establecido en . los articulas 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI ,. VII, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente €n-materia de· Prevención \r Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas l)ficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. . ' 
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VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Erriisiones y "Transferencia de Contaminan-tes, cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen ~1 umbraJ de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-16 5-
SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de. sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas, 
se deb(:rán·reportar las emisiones fugitivas corr~spondientes. 

VIII. Que el REGULADO manifi.esta que el establecimiento tiene una fecha registrada de 
in ido de· operaciones del o 1 de diCiembre de 19 9 2, ingresando como evidencia 
documental su Constancia de : Situación Fiscal ante el Servicio de Administración 
Tributaria y toda vez que la Legislación Ampiental del ~stado · de :Durango entrará en 
vigor post.erior a .. dicha fec:;ha, el REGULADO no · estaba· sujetq .a la obt.erición de 
autorización en materia de Impacto Ambiental. . . 

IX. . EJ REGULADO; en caso de paros programados por mantenimier)to de la instalació~ que 
Impliquen desfogues o emisiones· a .la atmósfera, deberá dar :aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 días hábiles de anticipación informando las medidas de . 

· seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales -y ambiental es. En 
eJ..caso de paros circunstanciales, el REGULADO deberá dar aviso de manera inmediata 
a las dependencias de Protección Civil correspondiente. 

X. Para el caso de par9s programados por mantenimiento, el REGULADO c;leberá 
implementar las. mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no· se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. 

XI. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados Em la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA · 

XII. El REGULADO :deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con el fin de controlar la contaminación que se presente 
por condiciones meteorológkas desfavorables o emisiones extraordinarias no 
controladas. 
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XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contra .incendios y de detección de incendios, en la que se 
incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control , para verificar la 
integralidad de sus elementos.· 

. . . 
XIV. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo éstabl.ecido en el artículo 3 4 Bis 

del Reglamento de la Ley General para.la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como .en la NOM-161-SEMARNAT-2011, que establece los· criterios para clasificar 
a los, Residuos de Manejh ·.Especial. y · determinar cuáles -e.stári sujetas· .a Planes de 
Man-e)or eL listado dé los misrDos. el procedimiento para _la inclusión o exclusión a dicho 
listadq; así como los elementosy procedimientos para la formulación de los planes de 

.1 . • . • .• 

manejo. 

XV . . El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera -de sU's instalaciones de 
los residuos peligrosos: conté'nedores vacíos (0.2 ton/año), lodos de trampas de 
grasas y aceites (0.8 ton/ano), aceite lubricante usado (0 .2 ton/año), gasolina 
sucia (0.2 ton/año) y sólidos contaminados con hidrocarburos (O.iton/aijo), ·que 
genera cumplenc;:on fo establecido en los-Artículos 151 ,' 1.51 Bis, 15 2. 1 S 2 Bis de la Ley 

. .General dei . Equilibrio Ecológico · y 'la Protección al Ampienú~ . :a los Artículos aplicab les de 
:la Ley General para la Pr'eventión y Gest ión Integral de lós Residuós, .sü Reglamento y a 
. las Normq.s Oficiales Mexicanas vigentes ' aplita~les ,eri la rJ;lateria ~ · · 

XVI. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3.5 del Reglamento de la 
Ley .General ·para la Prevención y Gestión Integral de l.os Residuos, en el cual se establece 
el pro<:edimiento para la identificación . de · los .: resiauos peligrosos, así cOmo de los 
aitíé:ulos 4 3 y 4 S del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión-Integral 
de los Residuos, en el caso· de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
característi.c¡:¡_,s sean . considerados peligrosos según la NOM-OS 2-SEMARNAT -2005, 
deberá actualizar su Licencia. · · · · 

XVII. El REGULAOO ·deberá cumplir con lo establecido en los ArtfóJ(Gs 8 2 y 8 4 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
respecto el almacenamiento de los residuos peligrosos generados dentro de su 
establecimiento. 
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XVIII.EI REGULADÓ deberá contratar los servicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo de los residu.os peligrosos, s.egún lo establece el artículo 4 6 del 
Reglamento de la Ley General:_ para Ja Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

XIX. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, .de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se 
incluyan equipos; líneas, dispositivos~ e instrumentos de co'ntrol, para verificar la 
integridad de sus elementos, la -cual· será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XX. El REGULADO eR la operaciÓ~ y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a 19 . aquí fijado, deberá s~jetarse a todas.la·s disposiciones·· señaladas en la Ley General 
d.el Equilibrio Ecológico y la Protección al. Ambiente. y los Re'glamentos que de ella se 
derivan, así como en :las Normas Oficiales Méxicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a. las actividades del mismo. · · · · 

XXI. ·El incumpli:miento" de las condi.cio.nanú:s fijadas·. en esta· Li~encia, Ja Ley General del 
·Equilibrio Ecológico y la Protecci(ln al · Ambiente, la Ley General para la Prever¡ción y 
Gestión Integral de. los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexi~anas y otros instrumentos 'jurídicos vigentes que ·sean 
aplicables :a la operación y funcionamiento dé! establecimiento, así como la presentación 

. de quejas en.forma justifl'cada y relte'rada· 6 la ocurrencia de eventos que pongan en 
p.el'igro la ·vida humana .o que ocasionen dañps ~ al medio : ambient~ y a los bienes 

. particulares: o nacionales, podrá ser sanclo~aao por . :parte .. de . la.· AGENCIA, de 
conformidad cOn las disposickiríes ·apl.i{:ables.. · · 

TERCERO·.: .: Notificar al" t ·. MIGUEL GUAJARDO 'VALDEZ, e~·· ·representación del 
establecimief)to GUAJÁRDO VA~DEZ AsóciADOS, S.A. DE c.v., ¡;:1 presente acuerdo de 
conformidad con el artículo ~S de la Ley F.ederal de Procedimiento Admini~trativo~ . 

ATENTAMENTE . 
El DIRECTOR b' 

t::LsAs 
~ 
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